
REF. CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 

PARA CONFORMAR ÓRDENES DE MÉRITO, PARA LOS SIGUIENTES 

CARGOS: DIRECTOR DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS, DIRECTOR DE 

COORDINACIÓN DE MEDIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS – ACUERDO Nº 220-STJSL-SA-2023 

COMUNICADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS.  

 

COMUNICADO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

 

Habiendo finalizado las instancias de inscripción, admisión, oposición y de 

análisis de antecedentes, todas previstas en el Acuerdo de referencia, la 

Dirección de Recursos Humanos comunica EL RESULTADO DEL COMPUTO 

DE ANTECEDENTES, atento lo dispuesto en el inc. b) del Punto V):  “Finalizada 

la etapa de oposición se procederá, por Dirección de Recursos Humanos, al 

cómputo del puntaje de los antecedentes de los postulantes Recomendables, 

sobre constancias de la carpeta de antecedentes que hubieren presentado 

dentro de los cinco (5) días de notificado de tal calificación, teniendo en cuenta 

los puntajes que seguidamente se detallan; lo que será publicado por cinco días 

en la sección “Concursos para cargos” de la página web del Poder Judicial. Los 

postulantes podrán observar el resultado de esta etapa sólo respecto de errores 

materiales o inadvertencias en el cumplimiento de las formalidades del 

procedimiento”, a saber:  

 

 

 



NOMBRE COMPLETO 

EVALUACION DE ANTECEDENTES 

1: DESEMPEÑO 
LABORAL.  cada 
año efectivamente 
desempeñado en 
algún Poder 
Judicial.  

2: DOCENCIA. 
cátedra 

universitaria 
relativa materia 
del cargo que 

concursa 

3: 
CAPACITACIONES. 

en materia del 
cargo que 
concursa.  

4: FORMACIÓN 
PROFESIONAL en 
materia del cargo 

que concursa 

5: PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA: 
vinculadas a la 
materia del cargo 
que se concursa- 

TOTAL  

FIGUEROA, NATALIA BELEN 0 1 0 2 0 3 

GOICOA, MARIA ALICIA 0 0 0 4 0 4 

PAEZ SEGALA, JOSE 
SEBASTIAN  

0 0 1,5 0 0 1,5 

 

*OBSERVACION: advertido que el postulante JOSE SEBASTIAN PAEZ SEGALA presenta doble titulación de 

grado, lo pertinente al cómputo de antecedentes queda a consideración del Superior Tribunal de Justicia.-  

 

 

 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, 21/03/2024.-                       


